
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolució11 Mullicipal N° 393¡2013 
á, 26 de junio de 2013 

El Of Secretaría General OF. N" 083/2013, de frchn 21 de Enero de 2013, recibido ell 
Secretaría del Concejo Municipal el 04/02/13, por lo que se remite n conocillliento y 
consideración del H. Concejo Municipal, In Millllta de Adjudicación Defillitivn del lote de 
terreno llbicado en la UV. N° 154, Manzana 44, Lote N° 06, solicitado por In Sra. lvlnuricin 
Figueroa AguiJar, con C.f. No. 5342742 S.C. 

CONSIDERANDO: 

Que, ln Resolución Municipal N"478/85, declara procedente las rfenumdas de afectacióll, 
expropiacióll y adjudicación de los terrenos ubicndos en la Zona Este de la ciudad, Zona 
"Pampa de la "isla", jnntn Vecilzal "23 de Diciembre" y "Monte-Cristo", illlnediaciones de la 
"Chancadora", Indo sud de la cnrretem r¡ue conduce al Santuario de In Virge11 de Cotocrz, 
aproximadamente n 7 K111. del centro de In ciudad, con una supe�ficie de 23.00 Has. con 5.510 
Mts 2 

Que, en fechn '16 de Octubre de 2006, mediante Doczmze¡¡to Priundo de Compra-Venta de 
Mejoras y Posesión, registrado por ante Notaria de Fe P!Íblicrz N° 71 del Distrito ]urficirzl de 
Srmtn Cruz, In Sm. lvlauricin Figneroa Aguilnr adquiere en z1entn real y definitiva el lote de 
terreno N'' 06, de In U. V. N" 154, MZA. 44, 11 los esposos Vzrgilio Figuerotz Valencia con C.J. 
N'' 1567042 S. C. y Cnr111en Aguilnr de Figueroa, con C. l. N°3283527 S. C. 

Qne, mediante Memorial de fecha 23 de Septiembre de 2008, la Sra. lvlmtricin Figueron 
Aguilera, solicita nl Almlde lv1unicipnl, la Adjudicnción De[initivn del lote de terreno ubicndo 
en la UV. N° 154, Manzana 44, Lote N° 06, con una superficie de 365,55 Mts.2., amparada en 
In Resolución Ad111inistmtivn Nu 478/85, de feclUl 08/08/85. 

Que, medinnte C. J. OPTO. TAES N° 1738/2013 O 14528 de 14 rfe Diciembre de 2012, firmado 
por el Arr¡. Sergio Mercado V., Jefe del Opto. de Tierms y Áreas de Equipamiento Social, 
RECOMIENDA r¡ue el Sr. Alcalde lvlunicipnl rficte Resolución AdlllinistratÍ7.'11 de 
Adjudicnción DefinitÍ7'f7 11 fm'or de ln Sra. Mnuricia Figueroa AguiJar, del Lote N° 06, Mza. 4{ 

U. V. N° 154 por haber culllplido con todos los requisitos exigidos pam este tipo de procesos. 

Que, mediante el INFORME LEGAL S.A.T. N° 41¡2013, rfe fecha 21/01/2013, de la 
Secretaría rfe Asuntos jurídicos, jirlllado por la Abog. Lilit7Jlll Lijcrón Col111/lba, I(fe del 
Depnrtll/uento de Análisis Jurídicos, relativo al trá.JIIite de referencia, quien después de f1Ju1/izar 
los antecedentes, llllber hecho el correspondiente análisis legal y las conclusiones, recomendó: 
que se remita al Concejo lv1unicipnl ln Minuta de Adjudicación del tfrmw ubicado en la UV. 

154, Manzana 44, Lote N" 06, a frruor de la Sra. MAURlCIA FIGUEROA AGUJLAR, 
juntal/lente con In documentt7ción, para su consideración y aprobación, nl anzparo del Art. 12, 

nu111era/ 11 de la Ley de Municipalidades N" 2028. 

Que, según Certificado de No Propiedad (Negativo), de 29/09/08, emitido por Derechos Reales, 
la S m. Mrw ricitz Figueroa Aguilar, probó que NO tiene inscrito ningún derecho de propiedad a 
Stt n.ontbre. 

Que, mediante Certificación d.e Depósito Bancario, del Bauco Central de Bolivia, se 
evidencia que se pagó In su lllll de 3.600.000 Pesos Bolivianos (Tres Millones Seiscientos Mil 
00/100 Pesos Bolivianos) a ln cuenta Fondos en Custodia, por concepto de la adjudicación 
del referido lote de terreno y por el valor de Bs. 202.50, (Doscientos Dos 50/100), pagados 
en feclm 31 de Julio de 2009, como pago complenzentnrio que corresponde a 5.55 M2, según 
informe Técnico N' 039¡20 12, hanendo un n superficie lo tal pagada de 365.55 M ls 2. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Q1Lc, el Alcalde Mllnicipat 1ng. Pcrcy Fernández Aiiez, dictó ln RESOLUCiÓN 
ADMINISTRA TJVA No. 949/2012, de feclw 14/12/2012, 111edia11te la cual se resueh1e:: Art . 

1°.- Se AD[UDICA en Propiedad Definitiva, a fm1or de Mauricia Figueron Aguilar co11 C.f. 
No. 5342742 S.C., el lote de terre11o urbano co¡¡ una supe1jic ie de 365.55 M2, ubicndo e11 la 
UV. 154, Manzana 44, Lote No. 06, zonn Este, de esta ciudad. Art. 2c•.- Por el DepartameJLto d.e 
Tíerms y Á re as de Equ iprmúento Socinl, elabórese la respectá,a nzi 11uta de Adjudicnción 
Definiti·un en bnse a los datos técnicos que anteceden. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Muuicipal de Santa Cmz de la Sierra, en uso de lns legíti111as atribucio11es que le 
corzfierell la ConstitllCÍÓil Polítim del Estndo, la Ley de Mu11icipalidades y demás normns 
·uigelltes, en Sesión Ordinnrirz de fecha 26 de juuio de 2013, dicta la siguiente : 

R E SOL U C I ÓN 

A rtículo Pri111ero.- Se APRUEBA la MINUTA DE A DJUDI CA CIÓN DEFINITI VA , de 
fecha 14/12/12, 11 fiwor de MAURI CI A FlGUEROA A GUILAR, con C.l. No. 5342742 S. C ., 
sobre el lote de tcrreuo ur/){7110, ubimdo e11 la UV. 154, Manzana 44, lote N° 06, segzíu plano de 
ubimcióu, i1111111Cble r¡ue se cllcneJLtrn co111prendido CJL la exprop iación dispuesta por la 
Resolución Mullletpnl N° 478/85. 

A rtículo Seguwio.- El Ejecutivo Mllnicipal, qlledn e1 1cargado de In cjecució ll y cumplimiento 
de la presente Resolucióll Municipal. 
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